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Objeto: Papel de los CCR en el contexto de la regionalización de la política pesquera común 
 

 

Estimada Eurodiputada Sra. Rodust:  

 

Nos complace escribirle, en nombre del CCR-ANOC, en su calidad de ponente designada por el 

Parlamento europeo en relación con la Propuesta de la Comisión de Reglamento básico de la política 

pesquera común.  
 

Ante todo, nos gustaría agradecerle su voluntad de intercambiar opiniones al respecto con las partes 

interesadas y los pescadores, en su período de mandato como ponente. Quisiéramos también 

reconocer el trabajo que ha efectuado en el desarrollo de una propuesta realista, con el objetivo de 

establecer un procedimiento decisorio más preciso a fin de hacer operativa y factible una PPC más 

descentralizada.   

 

Como nos acercamos al fin del proceso de la PPC, fijando las grandes líneas de la gestión de las 

pesquerías en Europa para los diez próximos años (2013-2022), consideramos que es importante en 

esta etapa una profunda reflexión sobre el papel de los consejos consultivos (CC) y su posición en 

relación con una PPC descentralizada. 

 

Los CCRs han realizado esfuerzos substanciales para ofrecer un punto de vista común sobre la 

Regionalización (incluyendo algunas opiniones divergentes del CCR de especies pelágicas debido a su 

ámbito material) durante la audiencia pública este tema celebrada en el Parlamento Europeo el día 

21 de marzo de 2012
1
. Quisiéramos recordar que, en este documento que recoge dicho punto de 

vista, los CCR defienden la materialización de los cinco puntos fundamentales siguientes:   

 
1. Un proceso de decisión menos centralizado y más transparente, a escala regional. 

 

2. Un papel consultivo reforzado más importante para los consejos consultivos, en lo relativo a 

la gestión de las pesquerías a nivel de cuenca marítima. 

 

3. Una definición clara de las funciones y los deberes de los presentes CCRs y futuros CCs, 

independientemente de la organización estructural o el modelo de gestión regional elegido. 

 

                                                      
1
 Enlace directo al documento en español – Sección publicaciones de la página web del CCR-ANOC: 

www.nwwrac.org/admin/publication/upload/Posicion_Comun_InterRAC_Regionalizacion_21Marzo2012_ES.p

df  
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4. Un aumento en la financiación de los CCR, a fin de mejorar su funcionamiento interno,  

capacitarle para asumir el creciente volumen de sus responsabilidades y la realización de sus 

tareas en el seno de una PPC reformada. 

 

5. Una mejora en la coordinación, a fin de evitar esfuerzos y duplicación de gastos; los Estados 

miembros y los científicos deberían estar más implicados en el trabajo de los consejos 

consultivos. 

 

 

Al objeto de garantizar que se puedan continuar debatiendo, de forma positiva y constructiva, estas 

propuestas, desearíamos contribuir al desarrollo de ciertos artículos del Reglamento básico que 

afectan a la Regionalización y a los Consejos Consultivos.  
 

Los textos propuestos de reformulación del enunciado de artículos, que se anexan a esta carta, 

tratan de aspectos concernientes a la composición, el funcionamiento y la financiación de los 

Consejos Consultivos y están, por ende, así mismo relacionados con el Fondo Europeo Marítimo y de 

Pesca (FEMP). Adjuntamos, igualmente, una breve justificación relativa a las razones que han 

conducido a esta reformulación y puesta de relieve: nuestro objetivo es sumarnos a su iniciativa 

destinada a garantizar que los consejos consultivos tengan un papel eficaz y significativo, en el 

contexto de la regionalización de la futura política pesquera común.  
  

Esperamos sinceramente que esta propuesta le sea de utilidad, tanto a usted como a sus colegas del 

comité de pesca, y que pueda ser considerada en el proceso decisorio, durante la votación del texto 

final del informe en el seno del comité de pesca, el día 8 de octubre. Esperamos igualmente que la 

votación, que se celebre durante la sesión plenaria del Parlamento Europeo, de diciembre de 2012, 

tome también en cuenta la presente aportación de los CCR. 
 

 

Reciba un atento saludo,  

 

 
Bertie Armstrong 
Presidente Ejecutivo del CCR para las Aguas Noroccidentales 

 


